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JEFAW DEL ESTADO
DECRETO-LEY 8/1966, de 3 de 

octubre, sobre medidas en orden 
al gasto público, represión del 
fraude fiscal p los precios x, es*- 
timulos al ahorro y la exporta
ción.

El Gobierno había anunciado la 
remisión a las Cortes de un Proyec
to de Ley dirigido principalmente a 
estimular el ahorro y orientarlo hacia 
inversiones productivas, pero la recien
te elevación de!, salario mínimo inter
profesional, que obedece a innegables 
imperativos de justicia social, urge al 
Gobierno a adelantar la puesta en 
práctica de aquellas medidas para que 
en unión con otras coyunluraies de 
carácter fiscal, monetario y comercial 
sirvan para neutralizar el impacto que 
en el conjunto de la economía puede 
producir este mayor volumen de dis
ponibilidades, para conseguir a todo 
trance la defensa del poder adquisi
tivo de las Rentas de trabajo.

En la actual -coyuntura, caracteri
zada por un ritmo excesivo en el cre
cimiento de la demanda, se hace pre
ciso aliviar la tensión existente sobre 
los recursos disponibles’ de nuestra 

economía, limitando el aumento del 
gasto público, no sólo con carácter 
circunstancial, sino de modo más per
manente al preverse incluso una rees
tructuración de servicios y supresión 
<‘e Organismos. Al mismo tiempo de- 
1* procurarse que el aumento de los 

gastos públicos de inversión para el 

ejercicio próximo, quede dentro de los 
límites que permita el equilibrio glo
bal; por ello se deja a salvo la posi
bilidad de que un cambio en la co
yuntura consienta una nueva expan- 

; sien de la actividad inversora.
El perfeccionamiento de la gestión 

; tributaria unido a la obligada selec- 
' ción de la inversión deben garantizar 

el equilibrio del Sector Público. Por 
ello se fija un mínimo en el precio del 

; dinero de! crédito oficial para que no 
resulte oneroso al Tesoro, si bien en 
atención a las actuales circunstancias 
del sector agrícola se respetan los ti
pos interiores, mientas otra cosa no 
acuerde el Gobierno.

El tributo constituye hoy un ins
trumento -de primer orden al servicio 
de la política social y por ello el frau
de tributario resulta antisocial porque 
atenta al principio de solidaridad. Pa
ra luchar contra él se introducen nue
vos medios con los que se espera una 
mejor distribución de las cargas públi
cas de la Nación.

Es tarea urgente encauzar los re
cursos en favor de la inversión priva
da, así como la de estimular la con
centración de Sociedades que haga a 
nuestras Empresas más competitivas. 
Se extienden para ellos las exenciones 
y bonificaciones vigentes a nuevas for
mas de concentración e integración 
que, incluso, se conceden a la amplia
ción de actividades industriales. Al 
extender a estas operaciones los be
neficios de la Ley de Industrias de 
Interés Preferente se conseguirá sin 
duda crear un estímulo eficaz en fa

vor de la mejora de la estructuras 
productivas.

Urge a nuestro país canalizar las 
rentas privadas hacia inversiones pro- 

: ductivas, creando nuevos atractivos al 
[ ahorro, para que éste se incremente y 
: dirija hacia fines de la mayor conve- 
¡ niencia para la economía nacional. Se 

prevén para ello intereses progresivos 
en las cuentas de ahorro y a plazo 
por tiempo superior a dieciocho meses, 
y la posibilidad de que las Cajas de 
Ahorro actúen como Gestoras de 
Fondos de Inversión Mobiliaria. Se 
instituyen las cuentas de ahorro-vivien
da y ahorro-bursátil para facilitar a 
los pequeños ahorradores el acceso a 
la propia vivienda y al mercado de 
capitales. Además por considerar que 
el ahorro debe estar cada día más 
vinculado a la familia se establece 
una regulaciñn fiscal del Patrimonio 
Familiar constituido por valores mo
biliarios o por explotaciones agrarias.

El desarrollo de nuestra exporta
ción, objetivo que ineludiblemente de
bemos alcanzar a un ritmo siempre 
creciente aconseja la urgente aplica
ción de nuevos incentivos a la actividad 
exportadora. Por ello se prevé el for
talecimiento de! Seguro de Crédito a 
la exportación y se mejora el trata
miento fiscal del comerciante exporta
dor a efectos del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. 
Contribuirá también a sanear los sal
dos de nuestra Balanza de Pagos por 
fletes, la consideración fiscal como 
exportación de la construcción de bu
ques para armadores españoles.
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Por lo que a comercio interior se 
refiere, el Gobierno, consciente de las 
ventajas que ha reportado al desarro
llo económico del país el progresivo 
establecimiento de una economía de 
mercado, desea no sólo mantenerla, 
sino fomentarla. Para ello se hace 
necesario un mayor conocimiento de 
la formación y evolución de los pre
cios, en especial en los sectores más 
sensibles y en los artículos que tienen 
una mayor incidencia sobre los pre
supuestos de los consumidores.

Sobre esta base, en determinados 
casos, pretende el Gobierno llegar a 
acuerdos entre la Administración y 
los sectores interesados que permitan, 
en bien del sistema, la estabilidad de 
los precios, e incluso, cuando se ob
serven faltas de flexibilidad y de 
transparencia en el mercado u obstácu
los de cualquier clase que dificulten 
su ordenado funcionamiento o pro
duzcan elevaciones injustificadas in
tervenir directamente, estableciendo 
precios máximos al consumo en aque
llos productos o sectores cuya situa
ción así lo aconseje.

Finalmente, resulta aconsejable que 
los rendimientos de la Contribución 
General sobre la Renta de las Perso
nas Físicas obtenidos en el presente 
año continúen sujetos como los años 
anteriores al mismo régimen y que el 
nuevo impuesto General sobre la 
lienta, cuyas tarifas se enviarán a 
las Cortes antes del día uno de di
ciembre, grave las rentas obtenidas a 
partir de uno de enero de mil nove
cientos sesenta y siete.

En su virtud, a propuesta del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, en uso de 
la autorización concedida por el ar
tículo trece' de la Ley de Cortes y 
oída la Comisión a que se refiere el 
artículo diez, apartado tres, de la Ley 
dé Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado.

DISPONGO

I
Del gasto público

Artículo primero.—Uno. Se

«
du-eirán en seis mil millones de pese
tas los gastos corrientes del ejercicio 
económico de rr.il novecientos sesenta 
y seis.

Dos. Los créditos iniciales para 
inversiones del ejercicio de mil nove
cientos sesenta y siete quedarán fijados 
en la misma cifra total para cada De
partamento ministerial que los 'crédi
tos iniciales del presente ejercicio. El 
Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda y previo informe de' la 
Comisaría del Plan de Desarrollo, 
podrá acordar durante el ejercicio de 
mil novecientos sesenta y siete el in
cremento de estos créditos hasta un 
diez por ciento de su importe, según 
lo aconseje la situación coyuntural y 
la evolución del gasto público.

Tres. La Presidencia del Gobier- j 
no, previo informe del Ministerio de ‘ 
Hacienda y oídos los Ministerios in- ¡ 
teresados, elevará al Consejo de Mi- ¡ 
nistros, con la mayor urgencia, los i 
correspondientes proyectes de disposi
ciones, con el fin de llevar a cabo í 
la posible reestructuración de servicios ! 
y supresión o integración de Organis
mos con vistas a conseguir una reduc
ción en los gastos comentes de' los 
mismos.

Para el cumplimiento de lo pre- í 
visto en el párrafo anterior, los De
partamentos ministeriales vendrán obli
gados a facilitar a la Presidencia del 
Gobierno cuantos datos, estudios e 
informaciones resulten necesarios.

En tanto no se lleve a cabo esa re
estructuración no se tramitará ningún 
aumento de plantilla ni propuesta de 
creación de unos servicios que impli
quen aumento de gasto.

Artículo segundo.—Uno. Se ha
bilita en la Sección veintisiete de los 
Presupuestos Generales del Estado, 
“Gastos de las Contribuciones y de 
diversos Ministerios”, para el cuarto 
trimestre de mil novecientos sesenta y 
seis, un crédito extraordinario de ocho
cientos cincuenta millones de pesetas, 
a un nuevo concepto que se figurará 
con el número quinientos ochenta y 
cinco mil ciento veintitrés, destinado 
a satisfacer, previa transferencia a los 
Departamentos ministeriales correspon

dientes, las diferencias de jornales que 
represente la aplicación del Decreto 
número ¿es mil cuatrocientos diecinue- 
ve/mil novecientos sesenta y seis, de 
diez de septiembre, sobre mejora de 
salario mínimo interprofesional.

Dos. El Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, podrá 
acordar transferencias dentro del ca
pítulo ciento hasta un importe máxi
mo, para el cuarto trimestre de mil 
novecientos sesenta y seis, de trescien
tos cincuenta millones de pesetas.

Tres. En el .estado de modifica
ción de créditos pra el ejercicio de 
mil novecientos sesenta y siete se re
flejarán las alteraciones que sean con
secuencia de este Decreto-ley.

Artículo tercero.—En lo sucesivo 
los tipos de interés de las operaciones 
activas del crédito oficial no serán in
feriores al cuatro coma cincuenta por 
ciento. Por excepción, las operaciones 
de crédito agrícola que tengan actual
mente señalados tipos inferiores al 
mínimo que en el presente artículo 
se establece, podrán seguir concertán
dose a los referidos tipos inferiores 
mientras las circunstancias del sector 
así lo exijan a juicio del Gobierno.

En lo sucesivo, la determinación 
dé los tipos de interés del crédito ofi

cial corresponderá al Gobierno, a 

propuesta del Ministerio de Hacien
da, cualquiera que sea el rango de la 

norma que en la actualidad lo es

tablezca.
Artículo cuarto. — El Ministerio 

de Hacienda dictará las normas para 
la inspección de las Entidades o Em
presas beneficiadas de subvenciones 
del Estado y Organismos autónomos 
o qüe disfruten del crédito oficial en 
orden a comprobar su recta aplica
ción, a cuya finalidad colaborarán los 
Ministerios interesados. La aplicación 

e I,-, subvensión a usos distintos oe 
los previstos al concederla, se sancio
nará administrativamente como si se 
tratase de defraudación tributaria, im
poniéndose la sanción del tanto al tri
ple de la subvención, sin perjuicio del 

reintegro de su importe.
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II
Represión del fraude fiscal y 

medidas de técnica tributaria

Artículo quinto.—La calificación 
firme de defraudación en dos o más 
expedientes tributarios incoados a per
sonas o Entidades con posterioridad 
a primero de enero de mil novecien
tos sesenta y siete, les inhabilitará en 
un plazo de cinco años, como máxi
mo, para contratar con la Adminis
tración Pública obras, o servicios o 
suministros, les privará del goce de 
subvenciones públicas, exenciones y 

bonificaciones tributarias y les exclui
rá de la pasibilidad de obtener crédi
tos oficiales.

El Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio de Hacienda, dictará las nor
mas necesarias para la aplicación del 
presente artículo.

Artículo sexto. — La autorización 
concedida al Ministro de Hacienda 
■per e! artículo ciento trece de la Ley 
General Tributaria, se extenderá a la 
publicación, en los impuestos que se 
estimen conveniente, de relaciones no
minales generales dé contribuyentes, 
de ámbito nacional o provincial, con 
expresión de las bases y cuotas tribu
tarias que se devenguen a partir de 
treinta y uno de diciembre de' mil no
vecientos sesenta y seis.

Artículo séptimo. — Los propieta
rios de fincas rústicas cuyas caracte
rísticas no coincidan con las catastra
les, deberán declarar aquéllas a la 
Administración tributaria antes de 
primero de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, quedando exentos de 
las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir.

A partir del vencimiento de dicho 
termino, la Inspección de Hacienda 
iniciará las actuaciones precisas para 
corregir dichas anomalías y los expe
dientes que se instruyan serán califi
cados de defraudación.

Artículo octavo.-—El Gobierno, a 
propuesta conjunta de los Ministerios 
de Hacienda y de la Vivienda en el 
ámbito de sus respectivas competen
cias, dictará las normas conducentes a 
l°grar la coordinación de les servicios

de inspección de los citados Depar
tamentos sobre las viviendas y locales 
acogidos a los diferentes regímenes 
Je protección estatal, con el fin de 
cuidar del puntual cumplimiento de 
las obligaciones que lleva consigo el 
disfrute de los referidos regímenes 
protectores y precisar las consecuen
cias de todo orden de las diferentes 
infracciones que puedan cometerse y 
el procedimiento de declarar y hacer 
efeciva la pérdida total o parcial de 
los beneficios concedidos.

En los casos en que proceda im
poner, como consecuencia de infrac
ciones, la pérdida total o parcial de 
los beneficios de referencia, continúan 
—no obstante— los declarados in
fractores sometidos íntegramente a las 
limitaciones y obligaciones que el ré
gimen lespectivo llevará consigo, hasta 
la extinción del plazo señalado en la 
calificación.

El Gobierno queda facultado para 
conceder un plazo máximo de tres 
meses, durante el cual los interesados 
podrán declarar voluntariamente las 
infracciones cometidas y obtener la 
condonación tola! o en la extensión 
que se determine, de las cuotas, mul
tas, recargos o intereses de demora 
señalados por las leyes fiscales, así 
como de las sanciones y demás conse
cuencias perjudiciales prevenidas ehi 
las disposiciones reguladoras del ré
gimen de protección a que estuvieran 
acogidos, aunque manteniéndose en 
todo caso la sumisión para el futuro 
a las obligaciones y limitaciones que 
cada régimen imponga.

El Gobierno queda igualmente au
torizado para, una vez extinguido el 
referido plazo de declaración volun
taria, elevar en un ciento por ciento 
de su imperte la cuantía de' las mul
tas actualmente señaladas en las dis
posiciones legales reguladoras de los 
distintos regímenes protectores.

Artículo noveno.—El Ministro de 
Hacienda podrá disponer de acuerdo 
con normas objetivas y con la ante
lación debida:

a) La exclusión del régimen de 
Evaluación Global de las Sociedades 
y demás Entidades jurídicas y de las

Personas Físicas que ejerzan deter
minadas actividades, superen cierta 
cifra de capital fiscal o de volumen 
de operaciones.

b) La exclusión del Régimen de 
Convenios en las Empresas individua
les, Sociedades y demás Entidades 
jurídicas que ejerzan determinadas 
actividades o superen el número de 
obreros que se establezca o realicen 
un volumen de operaciones superior 
al que se fije.

c) El establecimiento de Evalua
ciones Globales y Convenios por pe
ríodos bienales para determinadas ac
tividades profesionales, industriales o 
comerciales.

III

Mejoras de las estructuras 
productivas

Artículo diez. — A las Empresas 
agrarias acogidas o que se acojan en 
el futuro al régimen de acción con
certada con la Administración, con 
independencia de los beneficios fisca
les a que se refiere el artículo tercero 
de la Ley ciento cincuenra y dos/ 
mil noveientos sesenta y tres, de dos 
cíe chc.ein'bre, podrá otorgarse tam
bién la reducción hasta el noventa y 
cinco por ciento de las cuotas lijas 
de la Contribución Territorial Rústi
ca y Pecuaria.

Artículo once. — Las Sociedades 
agrarias que se constituyan como re
sultado de una concentración de ex
plotaciones, siempre que cumplan las 
condiciones establecidas por el Minis
terio de Agricultura en orden a in
crementos de producción, mejoras de 
productividad, extensiones mínimas 
según regiones y clases de cultivo, 
planes de explotación y, en su caso, 
de transformación y comercialización, 
podrán gozar en las condiciones que 
se determinen por el Ministerio de 
Hacienda, previo informe, en cada 
caso, del de Agricultura, de una bo
nificación de hasta el noventa y cinco 
por ciento en el Impuesto sobre So
ciedades. A estas Sociedades les se
rán de aplicación lo dispuesto en la 
legislación vigente respecto a exencio- " 
nes por concentración de Empresas.
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Asimismo, las Sociedades que ten
gan por exclusivo objeto explotacio
nes de carácter agrario, siempre que 
sus acciones tengan cotización califi
cada en las Bolsas de Comercio, faci
liten a sus productores la participa
ción en los beneficios y cumplan las 
exigencias establecidas por el Minis
terio de Agricultura en orden a las 
condiciones establecidas en el párrafo 
anterior, gozarán, además de los be
neficios concedidos en dicho párrafo, 
de una bonificación basa el noventa 
y cinco por ciento de los impuestos 
que gravan la constitución, fusión o 
aumento de su capital.

Artículo doce.—Las exenciones y 
bonificaciones en favor de la concen
tración de Empresas indusriales, agrí
colas y de comercio exterior se am
plían a los casos de disolución de una 
Sociedad y aportación de los elemen
tos de su patrimonio a otras, y a la 
segregación de establecimientos indus
triales de Sociedades o Empresas, 
aunque no precedan a su disolución, 
pasa su integración posterior en otras 
preexistentes o de nueva creación que 
ejerzan una actividad análoga o com
plementaria a la desarrollada por tales i 
establecimientos y siempre que median
te estas aportaciones, previo informe 
del Ministerio correspondiente, se lo- 
bre mejorar la estructura del sector, i

A estas operaciones, así como a las - 
ampliaciones de instalaciones que, de I 

una sola vez y hasta treinta y uno de ] 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, se realicen con objeto de al
canzar la dimensión mínima y condi
ciones técnicas fijadas para los dife
rentes sectores productivos, se aplica
rán los beneficios establecidos en la 
Ley de industrias de interés prefe
rente de dos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.

La exención del impuesto sobre: 
Sociedades a que se refiere el artículo 
ciento siete de la Ley cuarenta y uno/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, podrá ser igualmente 
aplicada en las operaciones de con
centración de Empresas agrícolas, in
dustriales o comerciales, a las plusva
lías que se pongan de manifieso en la

Sociedad absorbente, en la cuantía 
precisa para realizar la integración.

El Ministerio de Hacienda, previo 
informe de los Ministerios competen
tes y de la Organización Sindical, 
■dictara normas reguladoras de estas 
exenciones.

IV
Estímulos al ahorro y patrimo

nio FAMILIAR

Artículo trece. — Las imposiciones 
en forma de cuentas de ahorros y a 
plazo fijo en Bancos y Cajas de Aho
rro cuyo vencimiento se haya fijado 
en dieciocho meses como mínimo y 
que no sean retiradas, permaneciendo 
depositadas en igual forma por uno 
o varios plazos sucesivos de un año 
completo cada uno, podrán devengar 
en dichos nuevos plazos intereses de 
cuantía progresiva en la forma y con
diciones que señale el Ministerio de 
Hacienda.

Artículo catorce. — Uno. Las 
Cajas de Ahorros quedarán autori
zadas para:

a) Por sí mismas o bien en co
operación con otras Cajas de Ahorro 
actuar como Entidades gestoras de 
fondos de inversión mobiliaria, crean
do una cuenta especial de ahorro a la 
que' se atribuirán los rendimientos de 
todos los valores adquiridos por los 
fondos.

La Administración por la Entidad 
gestora podrá realizarse también di
vidiendo el fondo en varios lotes de 
valores, que permita a los participan
tes limitar su aportación y consiguien
te participación en cualquiera de los 
lotes.

b) Abrir cuentas individuales de 
ahorro bursátil mediante imposiciones 
periódicas que efectuarán los particu
lares. A tal fin, las Cajas adquirirán, 
por cuenta de los titulares, valores 
mobiliarios de acuerdo con un plan 

que las Cajas realicen en favor de 
los imponentes, gozarán de una boni
ficación del cincuenta por ciento. Las 
Entidades de ahorro serán compensa
das por razón de este interés, protegi
do con cargo al Fondo de Crédito 
para la Difusión de la Propiedad Mo
biliaria. En ningún caso gozarán de 
bonificación el cónyuge y los hijos o 
descendientes legítimos que dependan 
de un cabeza de familia obligado a 
presentar la declaración.

c) Abrir cuentas individuales de 
ahorro-vivienda, conforme a un plan 
previamente convenido, en las que 
efectuarán los particulares imposicio
nes periódicas que darán derecho a 
la concesión de un crédito de cuan
tía proporcional al ahorro, destinado 
a la adquisición de la propia vivienda 
y con las limitaciones precisas para 
que ésta no revista carácter suntuario.

i Reglamentariamente se determina
rán las condiciones generales del plan

I de ahorro, y especialmente las que 
i han de reunir los valores a adquirir, 
: los intereses activos y pasivos que co

rrespondan a estas operaciones, pla
zos, disponibilidad y consecuencias 
del incumplimiento.

■ Dos. La Banca privada podrá 
' también abrir cuentas individuales de 
: ahorro-vivienda, en la forma y con

diciones que se determine por el Mi-
i nisteno de Hacienda.

Artículo quince.—A efectos tribu- 
: tarios se reconoce la existencia de un 

patrimonio familiar mobiliario consti-
■ tv.ído por valores públicos o pn- 
i vados, de renta fija o variable, con

cotización calificada en cualquiera de 
las Bolsas oficiales de comercio, po
seídos por los contribuyentes casados 
o viudos.

La cuantía máxima de este patn- 
monio protegido no podrá exceder de 
seincientas mil pesetas y se aumentara 
en sesenta mil pesetas sobre dicha ci

previamente convenido.
Cuando el titular de la cuenta de 

ahorro bursátil sea persona no obli
gada directamente a presentar decla
ración por Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas, los in
tereses a satisfacer por los anticipos

fra por cada hijo, siempre que cuan
do se trate del Impuesto General so
bre la Renta de las Personas Físicas, 
tengan legalmente derecho a deduc

ción.
El rendimiento del Patrimonio Fa

miliar Mobiliario será baja en la ha-
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se imponible del Impuesto General 
sobre la lienta de las Personas Físi
cas. A los efectos deL Impuesto Ge
neral sobre Sucesiones, su transmisión 
quedará exenta, siempre que se rea
lice en favor del cónyuge o de hijos 
o descendientes legítimos.

Los contribuyentes casados o viu
dos a que se refiere el párrafo pri
mero del presente artículo gozarán de 
los mismos beneficios fiscales cuando 
su patrimonio estuviere constituido ex
clusiva o principalmente por finca! 
rústicas, cultivadas o explotadas di
rectamente por el propio contribuyen
te. La cuantía máxima de esle patri
monio agrícola protegido no podrá 
exceder de un valor comprobado de 
seiscientas mil pesetas, aumentadas, 
en su caso, en sesenta mil pesetas por 
cada hijo, siempre que cuando se trate 
del Impuesto general sobre la Renta 
de las Personas Físicas tengan legal
mente derecho a deducción.

El Ministro de Hacienda determi
nará las condiciones y requisitos ne
cesarios para el disfrute de los bene
ficios señalados en el presente artícu
lo, la compatibilidad de dichos be
neficios entre sí y con los demás de 
carácter fiscal concedidos por las Le
yes, así como los títulos y fincas que 
puedan integrar el patrimonio fami
liar, la valoración de los mismos y 
de sus rendimientos, los plazos de te
nencia, condiciones de sustitución de 
unos bienes por otros y las obligacio
nes formales que los contribuyentes 
deban cumplir.

Artículo dieciséis. — La desgrava- 
clon en el Impuesto General sobre la 
Renta y las Personas Físicas estable
cida por el artículo tercero de la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho y el De
creto-ley de treinta de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, se am
plia a la adquisición de valores públi
cos o privados de renta fija o varia
ble, con cotización calificada en cual
quiera de las Bolsas oficiales de ■Co
mercio.

La parte de renta que las personas 
físicas inviertan en mejoras para au
mento de la productividad de sus ex

plotaciones agrarias podrá desgravar
se en el Impuesto General, conforme 
a lo dispueso en este artículo.

La totalidad de las inversiones 
afectadas por las desgravaciones a 
que se refieren los dos párrafos an
teriores, así como la establecida en el 
artículo tercero antes citado, no po
drán superar en su conjunto el veinti
cinco por ciento de la base imponible, 
determinada en función de ingresos 
declarados conforme a lo dispuesto 
en el artículo ciento doce de la Ley 
cuarenta y uno/mii novecientos sesenta 
y cuatro de once de junio, y antes 
de practicar en ella las deducciones 
que procedan por razón de trabajo 
personal y de hijos.

El Gobierno, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda, podrá regular la 
aplicación de esta desgravación en re
lación con la 'concedida por el artícu
lo veintiuno de la Ley cuarenta y uno/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, a 
las inversiones en la agricultura.

Artículo diecisiete. — Los crédi
tos que para la difusión de la propie
dad mobiliaria se regulan en el artícu
lo dieciocho de la Ley cuarenta y cin- 
co/mil novecientos sesenta, de vein
tiuno de julio, podrán facilitarse para 
adquirir acciones, obligaciones y otros 
títulos de cotización calificada en Bol
sa, en las condiciones que se determi
nen, .aunque no sean emitidos por la 
empresa en que el peticionario preste 
sus servicios.

Artículo dieciocho.—Se reducirán 
de la base imponible del Impueso Ge
neral sobre la Renta de las Personas 
Físicas, las primas o cuotas satisfe
chas por razón de -contratos de segu
ros de vida celebrados con Entidades 
legalmente' establecidas en España ¡ 
cuando el beneficiario sea el propio ! 
contratante, su cónyuge, hijos o des- j 
cendientes legítimos.

Arículo diecinueve.—La base del , 
Impuesto sobre Transmisiones Patri- ¡ 
moniales, en les actos de emisión y > 
■cancelación de obligaciones, podrá í 
bonificarse hasta en un noventa y cin- i 
co por ciento en las condiciones que ¡ 
se determinen por el Ministerio de Ha
cienda cuando el plazo de amortiza

ción de las obligaciones no sea supe
rior a diez años y siempre que, ade
más, cumplan con cualquiera de estos 
dos requisitos.

A) Que se esablezca previamen
te la conversión de las mismas en ac
ciones.

B) Que se contengan cláusulas 
que permitan fijar la cuantía de los 
intereses con arreglo a criterios obje
tivos en funciones de los resultados 
de la propia Empresa.

V
Estímulos a la exportación

Artículo veinte. — Se autoriza al 
Gobierno para regular por Decreto, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, 
previo informe del Ministerio de Co
mercio, el Seguro de Crédito a la Ex
portación, refundiendo en un solo tex
to las disposiciones contenidas en los 
Decretos-leyes qumee/mil novecientos 
sesenta, de tres de noviembre y trein
ta y nueve/mil novecientos sesenta y 
dos, de veintisiete de septiembre, y 
demás complementarias, e introdu
ciendo en ellas, al amparo de lo dis
puesto en el artículo treinta y tres de 
la Ley ciento noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta y tres, de veintio- 

1 cho de diciembre, por la que se aprue
ba el plan de Desarrollo Económico 

I y Social, las modificaciones consi
guientes destinadas a dotarlo de una 

\ mayor flexibilidad, así como a la re- 
i estructuración de sus órganos de ges

tión, al establecimiento de nuevas mo
dalidades de seguros y a la amplia
ción de los márgenes de cobertura.

A la entrada en vigor del Decreto 
a que se refiere este artículo, queda
rán sin efecto las disposiciones actual
mente reguladoras del Seguro de Cré
dito a la Exportación.

Artículo veintiuno.—El apartado 
h) del arículo ciento ’ ochenta y seis 
de la Ley cuarenta y una/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de once de 
junio, quedará redactado en la for
ma siguiente:

“Las exportaciones de bienes, mer
cancías o productos de cualquier na
turaleza, verificadas por las personas 
a que se refieren los apartados a) a
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d) anteriores, por los agricultores o 
por quienes se dediquen a esta acti
vidad habitualmente, no obtante el 
derecho a la devolución a que dichas 
operaciones dieran origen”.

El Ministro de Hacienda, previo 
informe del Ministro de Comercio, 
determinará las condiciones que deben 
reunir las operaciones expresadas en 
el párrafo anterior, para que sea apli
cable a los mismos el tipo impositivo 
fijado en el artículo ciento noventa y 
tres, primero, primera.

Artículo veintidós.— Uno. La 
construcción y, en su caso, la prime
ra transmisión o entrega de buques 
realizadas por los astilleros españoles 
en favor de armadores nacionales ten
drán la misma consideración fiscal que 
la construcción, venta, transmisiones 
o entrega en favor de armadores ex
tranjeros, a efectos de la obtención de 
los beneficios de la Desgravación Fis
cal a la Exportación.

Dos. Al artículo ciento sesenta y 
■ cuatro de la .Ley cuarenta y una/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de once 
de junio, se adicionará el siguiente 
número:

“Cuatro. Las escrituras o actas 
de entrega de los buques a que se re
fieren los artículos veintinueve de la 
Ley de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis, y dieciocho 
de la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, tri
butarán, durante el plazo en ellas es
tablecido, exclusivamente por el nú
mero treinta y siete de la Tarifa”.

Tres. El artículo ciento cuarenta 
y siete, segundo c) de la Ley cuaren
ta y una/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de1 once de jumo, quedará re
dactado de la siguiente forma:

Los préstamos con garantía hipote
caría que se obtengan por Empresas 
españolas para la construcción de 
nuevos buques en astilleros españoles 
y con destino a sus flotas respectivas 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete, in
clusive, siempre que su importe se in
vierta totalmente en la construcción 
'de nuevas naves”.

VI
Medidas de comercio interior 

Artículo veintitrés.—Se faculta al 
Ministro de Comercio para dictar las 

! disposiciones necesarias sobre comer
cio interior en orden a:

i Uno. Investigar, conocer y vigi
lar los precios y márgenes comercia
les que se apliquen a toda clase de 

; productos, mercancías y servicios.
■ Dos. Formalizar, previo informe, 

en su caso, del Ministerio interesado,
• acuerdos entre la Administración y : 
' los Sindicatos, Sectores, Grupos o ■ 

Empresas de Distribución en relación 
con los márgenes comerciales y pre- : 
cios. r

Tres. Señalar, previo” Informe, en i 
su caso, del Ministerio interesado, * 
precios máximos al consumo de aque- , 
líos productos en cuya comercializa- i 
ción no exista de hecho competencia i 
en el mercado o no actúe ésta en gra- ¡ 
do suficiente, así como cuando con- 1 
curra cualquier otra circunstancia que 
así lo aconseje.

Cuatro. Orde n a r y determinar í 
las estructuras y modalidades de co
mercialización, incluso en Mercados 
y Lonjas

Artículo veinticuatro.—Se autoriza 
al Gobierno pana refundir, a propues
ta del Ministro de Comercio, las dis- i 

, . r . i
posiciones vigentes sobre infracciones ! 
administrativas en materia de discipli
na del mercado, a fin de conseguir 
una mejor tipificación de éstas y una 
más adecuada ordenación de las san- i 
ciones aplicables.

VII
Disposición transitoria

Arículo veinticinco.—La Contribu- \ 
ción General sobre la Renta seguirá 
exigiéndose por el período de imposi
ción de mil novecientos sesenta y seis 
con arreglo a la Ley de dieciséis de í 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro y disposiciones que la 
complementan y modifican vigentes en 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.

Las rentas obtenidas a partir del 
uno de enero de mil novecientos sesen
ta y siete tributarán por el Impuesto 

General sobre la Renta de las Per- 
; sonas Físicas. El Gobierno presentará 

a las Cortes, antes de uno de diciem
bre del año en curso, el Proyecto de 
Ley con la tarifa correspondiente y 
sistematización de la imposición di
recta.

Por Decreto, ia propuesta del Mi
nistro de Hacienda, se adaptarán a 
las disposiciones de la Contribución 
General sobre la Renta las conteni
das en el Impuesto General sobre la 
Rena de las Personas Físicas, que 
durante su vigencia en el periodo de 
imposición de mil novecientos sesenta 
y seis afecten, en el primero de dichos 
Impuestos, a las cinrcunstancias del 
hecho imponible y demás elementos 
de la Deuda tributaria.

VIII

Disposiciones finales

Artículo veintiséis.—Por los Mi
nisterios competentes o, en su caso, por 
el Gobierno, se dictarán las disposi
ciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de este Decreto-Ley.

Artículo veintisiete. — El presente 
Decreto-ley entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado", y del mis
mo se dará inmediata cuenta a las 
Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid a tres 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y seis.—FRANCISCO FRANCO. 

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Circular número 19

Prohibiendo ejercicio de la caza en 
proximidades de camping o campa

mentos.

La Dirección General de Empre
sas y Actividades Turisticas, comuni
ca a este Gobierno Civil, que según 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 15 del pasado mes de septiembre, 
se amplía el sentido del artículo 23 
de la Ley de Caza al considerar po
blación todo núcleo de tiendas de
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campaña o remolques constituidos en 
■régimen de campamento y consecuen
temente no permitiendo la caza con 
armas de fuego a menor distancia de 
un kilómetro, contado desde la últi
ma tienda de campaña o remolque 
habitado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en especial de los 
que practican el deporte o ejercicio 
de la caza.

Burgos, 6 de octubre de 1 9'66.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de Burgos,

Doy fe; Que en los autos de juicio 
de faltas número 360/66, por lesio
nes a julio Da Silva Expósito, de 
28 años, soltero, carpinero, hijo de 
Manuel y María, que tuvo su domi
cilio en Burgos, Barriada de la Inma
culada, Grupo F. número 10, contra 
Tomás Cámara Mlartínez, se ha prac
ticado tasación de costas que es del 
tenor siguiente:

Tasación de costas: Que yo el Se
cretario cumpliendo cuanto se tiene 
ordenado en la resolución que ante
cede, practico en relación a las cau
sadas hasta este momento en el pre
sente juicio de faltas, la cual arroja 
los siguientes resultados: D. C. 11. 
Derechos de registro, 20 pesetas; ar
tículo 28,1. Diligencias previas y de- 
techos de juicio, 115 pesetas; artícu
lo 10, V. Derechos de Médico Fo
rense, 125 pesetas; artículo 29, I. 
Derechos de ejecución, 30 pesetas; 

reintegro actuaciones y pólizas mutua
les 145 pesetas; artículo 10. 6.a de- 
rechos de tasación de costas, 26,10 
pesetas. Total, 461,10 pesetas.

Asciende la presente tasación de 
costas a la expresada cantidad de 
cuatrocientas sesenta y una con diez, 
a cuyo pago han sido condenados el 
lesionado y denunciado. Burgos, 27 

de septiembre de 1966.—El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.— Rubricado.

Y para que sirva de notificación y 
traslado al condenado Julio Da Sil
va Expósito, cuyo domicilio actual se 
desconoce y sirva de requerimiento al 
mismo por la mitad del importe resul
tante de dicha tasación, se expide la 
presente cédula de notificación y re
querimiento, en Burgos, a tres de oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis. 
Adolfo Cidoncha.

; Don Sinesio Cabezón Arribas, Oficial 
Habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de Burgos,

í Doy fe: Que en juicio de faltas 
número 355, por malos tratos, segui
do ante este Juzgado a instancia de 
don Alfonso Manuel Baena López, 
contra André Marius Broun, de 38

I aflús, casado, natural de Le Havre, 
; se ha dictado sentencia cuyo encabeza- 
! miento y parte dispositiva son del te- 
, ñor literal siguiente:
i Sentencia: En la ciudad de Bur- 
' gos, a veintiocho de septiembre de mil 

novecientos sesenta y seis.—El Señor
: D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
í Municipal número uno de esta ciudad 
. y su partido, habiendo visto y oído el 
I presente juicio de faltas sobre malos 
í tratos seguido por don Alfonso Ma- 
• nuel Baena López contra Andrés Ma

rius Broun, de 38 años de edad, de 
estado casado, natural de Le Havre, 
vecino de Le Havre, de profesión pro
fesor de idiomas, siendo parte el se-

i yor Fiscal municipal y...
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado André Marius 
Broun, como autor responsable de dos 
faltas de malos tratos de palabra en 
las personas de Manuel Baena López 
y su esposa Sagrario Moreno Trillo, 
a la pena de cinco días- de arresto 
menor por cada falta, y el pago de 
las costas procesales.—Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firma, Manuel Mateos.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a 
expresado André Marius Broun, resi

dente en Le Havre, del que se ignora 
su paradero, expido la presente en 
Burgos, a veintinueve de septiembre! 
ele mil novecientos sesenta y seis.—El 
Oficial Habilitado, Sinesio Cabezón.

Aranda de Duero
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En demanda de proceso de cogni
ción interpuesta por el Procurador 
don José Arnaiz y Sáenz de Cabe
zón, en nombre y representación de 
don Domingo García González, ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Langa de Duero; contra “Hermanos 
Rodríguez” ; don Máximo y don Mi
guel Rodríguez Rodríguez, mayores 
de edad, soltero y casado, respetiva
mente, industriales y vecinos de Va- 
liadohd, como copropietarios o titula
res de la empresa o comunidad que 
gira bajo el nombre comercial “Her
manos Rodríguez”, y demás perso
nas desconocidas que pudieran ser 
miembros o titulares de citada empre
sa o comunidad. Sobre pago de cin
cuenta mil pesetas. EJ señor Juez de 
esta villa, en providencia de esta fe
cha; ha acordado emplazar a los de
mandados, personas desconocidas que 
pudieran ser miembros o titulares de 
la empresa o comunidad que gira ba
jo el nombre de “Hermanos Rodrí
guez” para que, en el plazo de seis 
días improrrogables, comparezcan an
te el Juzgado Comarcal de Aranda 
de Duero, en el procedimiento de re
ferencia; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados en re
beldía, parándoles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; con la ad
vertencia, de que las copias de de
manda y documentos, se hallan a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que sirva de emplazamien
to a los demandados desconocidos de 
referencia, extiendo la presente en 
Aranda de Duero, a dos de septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
El Secretario Habilitado, Eterio Val- 
dazo.

3717,-207.00
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Jiíiíincíos Oficiales  
ríWfilOTO DE BURGOS 

De conformidad* con lo acordado 
por el ExcmXMgAyunlamieiito Pleno, 
en sesión,ide-’W."de nyZQ del presen
te añof sé anuncia sÁasta, por el sis
tema de’pujas 'a la íhina, para la ad
judicación de Igs pu’eátos interiores del 
nuevo' Mercado de Abastos en su se- 
gtmdá' fase.’ Podían acudir a esta lici
tación todas las personas que deseen 
expender géneros alimenticios con su- 
jección a lo dispuesto en el Regla
mento para el régimen de los Mer
cados.

Las proposiciones serán presenta
das en el Negociado de Contratación 
de este Ayuntamiento hasta las 12 
horas del plazo de 20 días a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”. La subasta se celebrará en 
la Casa Consistorial a los 6 días si
guientes al que termine el plazo de 
admisión de proposiciones.

Los Echadores deberán consignar 
una fianza provisional del 20 por 1 00 
de la cantidad señalada como tipo 
de licitación.

El tipo de licitación varía de 
20.000 pesetas a 150.000 pesetas, 
según la clase de puesto. Los intere
sados quedan obligados a las normas 
que contienen el Reglamento para el 
régimen de los Mercados de1 Abastos 
y a la ordenanza de exacciones, y a 
las que en lo sucesivo se determinen.

L a s proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don ...............  vecino de
 con domicilio en la ca

lle de  número. . . ., 
piso. . ., con carnet de identidad nú
mero. . . ., a V. I. acude y expone:

Que deseando ocupar un puesto 
destinado a la venta de  
en el nuevo Mercado de Abastos de 
la zona Norte, hoy día en construc
ción, que habrá de adjudicarse me
diante subasta, y en conocimiento de 
las condiciones del pliego para la mis

ma, las cuales se obliga a observar, 
; Suplica a V. I. que, previos los 

informes y trámites reglamentarios, se 
digne admitirle a la licitación de di
cho puesto, para lo cual presenta do- 

i’ comentación exigida en el pliego.
1 Así lo espera merecer de V. I., 
: cuya vida guarde Dios muchos años. 
: Burgos. . , de  de 19...
i (Firma y rúbrica.)
i Burgos, 7 de octubre de 1966.— 

El Alcalde, Fernando Dancausa de
• Miguel. 3/391—292,50

■ Ayuntamiento de Huerta
I de Rey
; Instruido expediente de suplemen- 
i to de crédito por existir superávit 
: del ejercicio anterior, para aten- 
1 der al pago de obligaciones imprevis

tas, cuyo detalle consta en. aquél, se
1 hace público que se halla expuesto di- 
1 cho expediente en la Secretaría de es- 
: te Ayuntamiento, por término de quin- 
i ce días, a los íectos de oír reclama- 
I cienes, de conformidad con el ar- 
' tículo 691 de la Ley de Régimen Lo- 
i cal (texto refundido de 24 de junio

■ de 1955).
I Huerta de Rey, 30 de septiembre
- de 1966.—El Alcalde, Daniel Rica

Ayuntamiento de Itero 
del Castillo

Esta Corporación municipal, apro- 
! bó la nueva Ordenanza de exacción 

fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Itero del Castillo, 26 de septiem
bre de 1966.-E1 Alcalde, S. Hierro.

Ayuntamiento de Solarana
Habiendo sido aprobado por ei 

Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario formado para la electrifica

ción de esta localidad, queda expues
to en la Secretaria municipal por térmi
no de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario, puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes de 
término en este Ayuntamiento, para 
ante el Ministerio de Hacienda, poi 
cualquiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3.° del artículo 669 de 

, la Ley de Régimen Local dé 1 6 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
; manda publicar el presente, a los 

efectos del artículo 672 del referido 
; texto legal.
¡ Solarana, 6 de octubre de 1966.

El Alcalde, Eleuterio Angulo.

Ayuntamiento de Pradoluengo
í Esta Corporación Municipal, et 
; lesión extraordinaria, aprobó la nueva 
: Ordenanza de exacción fiscal para el 
; impuesto municipal sobre circulación 
I de vehículos ce motor por la vía pú-

• blica..
; Conforme al artículo 722 de la 
: Ley de Régimen Local, queda ex- 
' puesta al público dicha Ordenanza y 
j tarifas, aprobada para icgir en el 
< ejercicio.de 1967 y sucesivos, duran- 
\ te quince días, a fin de que los intere- 
i sados legítimos puedan formular las 
i reclamaciones que estimen oportunas. 
; Pradoluengo, 6 de octubre de 
; 1 9'66. — El Alcalde, Victoriano de

Miguel.

Ayuntamiento de Las Celadas 
í Esta Corporación municipal, apro

bó la nueva Ordenanza de exacción
• fiscal para el impuesto municipal so

bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 

¡ oportunas.
Las Celadas, 4 de octubre de 

1966.—El Alcalde, Alfredo Pérez. 

Imprenta Provincial

ejercicio.de

